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BÓLEfíN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Lfc* ley«*« AH*n** y anuncio» que hayan de Insertarse en 
Botrrt»*» oricim* han de mandar a! Jefe Político r e s -

jjJjL w cayo conducto se pasarAn i los Kdltores de ios 

( « r a / ara-furfe 6 rfe MAri. * r 183S.) 

¡jnbtte* todo» lo » « l ia» excepto lo » do mingo » . 

—»»mj>aio« o a acao iuo io * : . 

En esta capital, llevado a domicilio, s ' ao pe»rta» mensaalea anitcipadas: fue
ra de olla a'BO al mes; a al trimestre; i t al semestre, y JB'ao por un aúo. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en ta Administración del B o m i i , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, c<»n inclusión del importe del tiempo de abono eti sellos. 

ADVKRTSNCJA KDITORIA& 

Las disposiciones de las Antorldade», excepto las que *«aa 
& Instancia de parte no pobre, te tiuerUr-tn odcialmente: as!» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeioi'l 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pan
garan 50 eéntimos de peseta por cada linea 4e tnseretoa* 

¡ í u fupr » « n e l l o **» e b a t i i » » * «*e p»~»a?t» 

pnfSIOEKCIA 0£l C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. «1 REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y 8Q Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián de Guipúz
coa «iu novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Reales decretos. 
En uonibre de mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Superintenden
te de la Casa de Moneda de Madrid, 
con ln categoría de Jete de Adminis
tración de primera clase, á D. Grego
rio Jiménez Audrade, que lo es en co
misión con la de segunda. 

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
«ete. 

MARÍA CRISTINA 
H Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Poigcerver. 

Kn nombre de mi Augusto Hijo el 
D. Alfonso X I I I , y como R I : I N \ 

% * n t e dtl tteino, 
Vengo en nombrar Contador de la 

C*sa de Moneda de Madrid, con la ca
l o r í a de Jefe de Administración de 
*gunda clase, á D. Audrés Navarro y 
Rodrigo, que lo es con la de tercera. 

liado en San Ildefonso á once de 
*gosto da mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M-aRlA CRISTINA 
0 M.autro d» Hacienda, 

^•íttUí Lópe z Poigcerver. 

to Kn nombre de mi Augusto Hijo el 
J^YD. Alfonso X I I I , y como R K I N A 

•««ente del Reino, 
Vengo en nombrar Tesorero de la 

r j 8 4 de Moneda de Madrid, con la ca
b r i a de Jefe de Administración de 
^»r ta clase, ¿ Ü. Alejo Avella y Solis, 
i^e lo es con l a de Jefe de Negociado 
^ I'ñmera clase. 

Dado en San Ildefonso á pnce de 
¿fcpsto de mil ochocientos ochenta y 
*^te. 

M a r í a C r i s t i n a 
Í O ^ * U 0 i M r 0 d « Hacieuda, 

^ López Poigcerver. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Procuran Joel mejor acier
to en la inversión de los fondos que el 
Estado destina para la ejecución de 
nuevas obras públicas, y con el propó
sito de que éstas se subasten y realicen 
dentro de les limites que auualinente 
señala el presupuesto del Ministerio de 
Fomeuto, el Real decreto fechado eu 3 
de Diciembre de 1886 estableció reglas, 
demandó informes y ordenó un proce
dimiento administrativo para que las 
obras nuevas que anualmente deban 
emprenderse, se ejecuten con la prefe
rencia y orden que la utilidad pública 
exija, y con la presteza que requiera 
la necesidad de la obra proyectada; 
reglas y disposiciones que han mereci
do el asentimiento de los Cuerpos Go-
leg-isladores, hasta el punto de precep
tuar se tengan en cuenta para la eje
cución de todas las leyes promulgadas 
desde aquella fecha, incluyendo alguna 
carretera en el plan general de las 
mismas. 

En cumplimiento del Real decreto 
mencionado, el Ministro que suscribe 
ha dictado el plan anual de obras pú
blicas que deben emprenderse ó ser 
auxiliadas con cargo á los créditos 
abiertos en el presupuesto del actual 
año ecouómico; y como obligada con
secuencia, estima es deber ineludible 
el invertir dentro de dicha anualidad, 
y para la ejeoución de las reteridas 
obras, los créditos consignados para 
este tiu en el presupuesto del Minis
terio de Fomento, gastos que deman
dan urgente aplicación y solicito cui
dado, toda vez que influyen, por mo
dos muy directos, en el desarrollo de 
la riqueza de la Xaoión y atienden y 
remedian necesidades hoy manifies
tas y sentidas en muohascornareas del 
país, en regiones importantes que pi
den y merecen prontos auxilios mate
riales, eficaz ayuda, que proporcionen 

j trabajo, alienten á la industria y fa-
j cuiten la producción, consideraciones 
| que impulsan á nu demorar la ejecu

ción de obras que, por su naturaleza y 
modo de realizarse, favorecen en pri
mer término a loa más necesitados de 
trabajo, sie:i lo siempre factores dig
nos de tenerse en cuenta, para el au
mento de la riqueza pública. 

En concepto del Ministro que sus
cribe, esta obligación ineludible no 
llegaría á realizarse con la presteza y 
en los plazos que el bien general ex ige , 

| si hubiera de tener inmediato cumpli

miento el Ueal decreto de 11 de Junio 
de 1880, aprobando el pliego de con
diciones generales para la contratación 
de obras públicas, toda vez que sus pre
ceptos, aplicados desde luego dificul
tan seguramente, y quizás llegaran a 
impedir duraute algunos años, la su
basta de dichas obras, paralizando por 
un plazo mas ó menos largo, é ínterin 
se reformaban proyectos ya aprobados, 
todo intento, todo propósito encamina
do á iniciar vías de comunicación y 
otros trabajos públicos y provechosos, 
dejando desatendida la ejecución de 
obras nuevas y sin emplear eu su tota
lidad los recutsos que para emprender
las ofrece el presupuesto del Estado. 

El p l iego de condiciones generales 
aprobado por V . M , establece un sis
tema de beneficiosos resultados, y la 
reforma que por el mismo se llevó á 
cabo, es merecedora del elogio y digna 
de subsistir como novedad acertada y 
reglamentación provechosa para el Es
tado y para los que intervienen en la 
contratación de las obras públicas; mas 
al ordeiüir su aplicación inmediata, se 
prescindió de aquel período de transi
ción que solicitaban loa estudios y los 
proyectos realizados, trabajos y gastos 

2ue no deben ser estériles, y sí utiliza
os en )a forma y para el fin en que 

fueron aprobados. 
Los obstáculos que se eucontraron 

en la práctica para la reforma intenta
da, según preceptuaba el nuevo pliego 
de condiciones generales, obligaron a 
suspender sus efectos, pudiendo así 
contratar obras nuevas en el año eco
uómico próximo pasado, y alegando 
para ello razonamientos que, repetidos 
eu este lucrar, no estarían fuera de sa
zón, ni holgara su recuerdo, pues en 
unión de otras consideraciones, exp l i 
can y justifican la necesidad de excep
tuar del cumplimieuto de las disposi
ciones del Real decreto de 11 de Junio 
de 1880, todos los contratos que se ce
lebren por la Administración referen
tes á obras públicas, cuyos proyectos 
se eneuentreu aprobados en esta fecha 
y estén redactados con arreglo á los 
antiguos formularios, que esto y no 
cosa de mayor alcance, es lo que pro
pone á la resolución de Y . M . el Mi
nistro que suscribe. 

Aquellos obstáculos que impedían 
las subastas en el último año y que 
dificultan ahora la ejecución del actual 
plan de obras publicado en la Gaceta, 
se harán extensivos, de no evitar sus 
efectos, a los plaues qne se dicten en 
los años inmediatos, toda vez que los 
proyectos de carreteras aprobados, y 

que comprenden una longitud de 2.000 
kilómetros, están redactados con suje
ción á los antiguos formularios, ex i 
giendo su modificación inmediata, nue
vos presupuestos y gastos de estudio 
que hacen muy difícil, por no decir 
materialmente imposible, el realizar 
aquellas variaciones de una manera 
rápida, para conseguir de este modo 
en breve término, condiciones legales 
que permitan anunciarlas subastas de 
aquellos proyectos, operación tanto 
más difícil, cuanto que en el plan del 
actual año económico aparecen los 
estudios de carreteras que se han de 
llevar á cabo, no figurando entre ellos 
los relativos á la modificación de los 
expresados proyectos. 

Ejemplo que confirma esta creeucia 
ofrece el plan dictado en el presente 
año para la ejecución de obras públicas, 
en el que, y para ser subastadas como 
obras nuevas, seseñalau diversas carre
teras con una longitud total de386.019 
kilómetros, de los que 375 604 corres
pondan á proyectos redactados confor
me á los antiguos formularios, y sólo 
un proyecto de 10.415 kilómetros de 
longitud se halla estudiado con suje
ción á las vigentes disposiciones. La 
reformí de estos proyectos, en armonía 
con lo que ex ige el nuevo pliego de 
condiciones generales y el replanteo 
previo practicado sobre el terreno, 
traerían forzosas dilaciones, que unidas 
á los plazos propios de t 'da subasta y 
á.los trámites indispensables para su 
aprobación, evitarían en este año la 
contratación de obras nuevas, y segu
ramente ninguna de éstas, aun subas
tadas, llegaría á plantearse en el c o 
rriente ejercicio económico, quedando 
sin aplicación los créditos consignados 
en el presupuesto para el pago de di
chos trabajos, siu perjuicio de que se
ria indispensable buscar recursos para 
les gastos que supone el reconocimien
to detenido de terreno y las operacio
nes indispensables para conseguir las 
variaciones indicadas, toda VPZ que las 
cantidades que en el presupuesto vigen
te figuran para estudios han de inver
tirse en la práctica de aquellas que, ú 
propuesta de la Junta Consultiva de 
Cáramos, Cauales y Puertos, se deter
minan eu el plau anual de obras. 

Coinciden con estas apreciaciones, 
los razonamientos de algunas Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos 
que han solicitado la* suspensión de lo3 
efectos del Real decreto de 11 de Junio 
de 1886, temiendo que <:on su inmedia
ta aplicación no pudieran iniciarse 
obras públicas, cou la urgencia que 
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requieren las necesidades y convenien
cias del pais, y en la medida que per
mite el presupuesto del Estado. 

El decreto que tiene el honor de 
proponer á V. M. el Ministro que sus
cribe, al propio tiempo que mantiene 
la iniciativa necesaria y la actividad 
precisa para la ejecución de obras nue
vas, no desatiende estudios y proyectos 
BÚU no aprobados y que se terminarán 
de conformidad con lo ordenado en el 
nuevo pliego de condiciones, cuya bon
dad hay que reconocer una vez más; 
pues si bien su inmediata aplicación 
ofrece inconvenientes, no sen éstos im
putables a dicha reforma y si conse
cuencia lógica del período de transi
ción de uno ¿ otro sistema. Sin em
bargo, es indispensable salvar á todo 
trance aquellas dificultades, pues apar
te de las consideraciones expuestas, 
pueden limitar gravemente el uso de 
las facultades discrecionales que al 

Gobierno de V. M. reserva el artículo 
4.° del citado Real decreto de 3 de 
Diciembre, pitra emprender en casos 
excepcionales obras no comprendidas 
en el pían anual, resuelto por el Minis
tro de Fomento y publicado en la Gace
ta de Madrid. 

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter ¿ la aproba
ción de V . M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 11 de Agosto de 1887. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V . M. f 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; en nombre 
de mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso 
X I I I , y como U K I X A Regeute del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo único. Quedan exceptua

dos del cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en el pliego de con-
diciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886, todos 
los contratos que se celebren por la 
Administración referentes á obras pú
blicas cuyos proyectos se encuentren 
aprobados en e.-ta fecha y estén redac
tados con arreglo á los antiguos for
mularios. 

Dado en Sau Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Adaptar la enseñanza pú
blica á las nuevas necesidades úe la vida 
y organizar los estudios en conformi
dad con las tendencias y aspiraciones de 
la época preseute, debe ser objeto de dia
ria preocupación para to.:o ei Gobierno. 
Fiel á este principio, el Ministro que cus-
cribe ha creído llegado el mo:: euto de 
poner mauo eu la reforma de la enseñan
za comercial, escasamente atendida has
ta hace poco, no ya en nuestra patria, 
amo eu casi todos los pueblos, por el ex
clusivo predominio de los estudios lite
rarios y clásicos. 

Los problemas económicos que en 
virtud de la rapidez y extensión de las 
comunicaciones influyen inmediatamen
te sobre los intereses individuales; la ar
diente competencia entablada entre el 

i comercio de las laciones, como primera 
! necesidad de la vida social: la intima 

unión de la enseñanza iudustrinl en todas 
8U9 fases con la ciencia y con la instruc
ción pública en genera!, y los fracasos 
experimentados por la ruptura y el des
conocimiento de esta anión en países 
que se creían á cubierto de crisis y de
rrotas temerosas; lasrevelacioncs inespe
radas que han dado á luz las informado-

j ues hechas por Parlamentas y Gobiernos 
al aplicar un minucioso análisis, que ha 
descubierto bajo el terror de estas crisis 
el vacio ó la ausencia de una enseñanza 
especial; el ejemplo de otros pueblos y !a 
transcendental y viva polémica qua en 
estos últimos años se viene manteniendo 
para dar igual importancia en la cultura 
y educación nacionales al elemento rea
lista moderno y técnico que al do las le-
trasshumanidades y ciencias clásicas: to
das estas y otras causas además, han 
contribuido á despertar en el mondo la 
atención hacia la enseñanza comercial, 
ya por lo que toca á la relativa deficiencia 
de sus estudios y organización interior, 
ya por lo que se refiere a! escaso núme
ro de sus escuelas especiales. 

Estos defectos se dejan sentir en Es
paña más que en ninguna otra nación, 
porque la juventud de nuestra clase me
dia ha venido miraudo con desdén la ca
rrera mercantil y dedicándose rutinaria
mente á las profesiones llamadas libera
les en lo antiguo, y es muy difícil ende
rezarla hacia la industria y el comercio 
sin prepararle una suave transición que 
le allane poco á poco el camino. 

Por esto esa juventud tardará algún 
tiempo en convencerse do que es un ab
surdo separar las ciencias puras, las le
tras, la tilosofía y las Bellas Artes do 
sus inmediatas aplicaciones á la vida 
económica y de que, dentro del positi
vismo moderno, hay una cultura intelec
tual verdaderamente útil que se refiere á 
los problemas prácticos de la vida social 
llegando á la convicción sana y regene
radora de que el conocimiento de las le
yes que regulan el cambio de la propie
dad y la riqueza eu el muudo, es una 
función tan elevada, y puede ser tan ideal 
como el cultivo de la ciencia ó del arte 
eu sus más nobles manifestaciones. Ne
cesario es para contribuir á despertar es
tas aptitudes, dar más vida propia y más 
independencia al campo en que hasta 
ahora se han venido cultivando. Porque 
si hoy nos parece ya extraño que tautas 
generaciones hayan podido pasar sin una 
euseñanza tan necesaria como la del co
mercio, H8ombráudono8 de que ee atre
vieran á lanzarse á proftsióu tan comple
ja como la de los negocios mercantiles 
con tan ligero bagaje, no transcurrirá 
mocho tiempo sin que piense todo el 
mondo que la falta de suficiente desarro
llo en la inetruccióu especial, por par
te de los que se dedican al comercio, ha 
sido ana de las causas que más han atra
sado á nuestra patria eu el terreno econó
mico, en esta gran rama de la actividad 
nacional. 

En tales miras están inspiradas la re- ] 
forma y creación de Escuela? de Co- ' 
mercio. 

Aspirase, por tanto, cou ellas á iniciar 
un primer movimiento que sólo en parte . 
puede responder desde luego á las exi- I 
gencias y vacios ya indicados; estimulan
do, sobre todo, á nuestros jóvenes, más 
que á proveerse de un mero titulo oficial : 

que lleve anejos algunos privilegios, á j 

pertrecharse fuertemente, que es lo que 
importa, para acometer el lado económi
co de la vida bajo todos sus diferentes as 
p2Ctos, y la lucha de loe negocios con 
mayor inteligencia y dominio de sus va
rios factores y por lo mismo con más ga
rantías de éxito. Podrá el Estado necesi
tar el concurso de los que hayan pasado 
por estos centros docentes y utilizar sus 
servicios en ciertos casos; pero al exten
der £ popularizar la enseñanza mercan 
til, como lo hace respecto do otras ense
ñanzas, no puede entender nadie que se 
compromete á dar por su cuenta coloca
ción remunerada á los que posean del di
ploma oficial que se obtiene como térmi
no do las mismas, sino que procura di
fundir por todos los ámbitos de la Nación 
aquellos conocimientos que sou hoy más 
necesarios á la universalidad de los ciu
dadanos para procurarse su bienestar, 
empleando útilmente los tesoros de su 
inteligencia y las energías de su volun
tad, y contribuyendo á la vez á la pros
peridad y á la riqueza del pais. Las nue
vas Escuelas de Comercio, continuando 
la obra de nuestra instrucción eu mate
ria de economía comercial, é inspirándo
se eu ti movimiento que hoy se nota en 
ia educación de todas las profesiones, en
caminada á darse cuenta de los princi
pios y leyes que las rigen, en vez de 
practicarlas por rutina, tratan de ofrecer 
al comerciante una preparación seria y 
reflexiva, lejos del aprendizaje mecánico 
y empírico eu que antes se fundaba; de 
despertar un espíritu de más elevación, 
dignidad y carácter moral en el comercio 
contribuyendo á crear entre uosotrop ver
daderas costumbres mercantiles, en ar
monía con aquella instrucción que está 
llamada á ser más independiente cada 
vez y más completa. Porque no tardará 
el día en que la opiuión se convenza de 
que la enseñanza comercial responde á 
las necesidades de todas las posiciones 
sociales, y de que no sólo el dependiente 
en el comercio y eu la industria, el mer
cader, o¿ fabricante, el banquero, el cóu-
BUI y el ageute de cambio, el personal 
activo del comercio interior y exterior en 
suma, deben reclamarla con preferencia 
á ninguna otra; sino que la ciencia del 
ordeu y de los conocimientos económicos 
uecesarios para regular, en geueral, el 
cambio de la riqueza que nos facilita el 
cumplimiento de nuestro? restantes fines 
eu la vida, es precisamente por ello ense
ñanza de mayor aplicación y ceta llama
da á ejercer un itflujo mocho más pode
roso que el que hoy tiene. 

Sino hubiera estas razones fundamen
tales, bastaría el espectáculo de lo que 
está ocurriendo en Inglaterra pura que el 
Gobierno se apresurara á desarrollar y 
extender laenscñauza del comercio. Aquel 
país donde la tradición mercantil se ha 
perpetuado de familia eu familia; donde 
el Eutado mismo precura colocar la apti
tud comercial entre las más alt..s virtu
des sociales, suire hoy rudo golpe por a 
concurrencia de Aiemauia y de .es Esta
dos Unidos en primer término, y de ius-
tria, Italia y Bélgica, donde la enseñanza 
comercial se ha desarrollado masen estos 
últimos tiempos. Inglaterra ha compren
dido que no basta la práctica eu los es
critorios y colouitis, y se apresura d esta
blecer Escuelas de Comercio en todas sos 
grandes ciudades mercantiles, desde que 
en el último Congreso de educación cele
brado en Londres el año 18¿4 se hizo no
toria la alarma al ver todos los escritorios 

de los comerciantes do la City )) 
extranjeros, preferidos á los %^t\^% 4e 

tánicos, por venir mejor p r e p s ^ / 8 ^ 

conversación en muchas lenga a 8 J 
ellas la española, hablada por cerca 7 
60 millones de gentes; mas iniciados ! 
la Geografía y la Tecnología; mas caní 
ees de enterarse pronto y bien de l 
causas que actúan en el alza y baja ¿! 
los mercados continentales. 

El comercio eu los siglos pasad 
( pudo ser hijo de la aptitud de determina 
¡ das razas, como la judía, ó de determinal 

dos pueblos, como Genova y Venecia 
enriquecerse pormedio de procedimiento 
rutinarios y tortuosos; pero hoy, ante el 
inmensocampoy la asombrosa nivelación 
que le dan la facilidad de las comunica. 

I ciones; aute las aplicaciones de la ciencia 
j que penetra en el último rincón del taller 

y del hogar; ar.te la incontrastable fuer, 
za de la asociación nacida de la nómade 
intereses individuales, la práctica del co. 
mercio tiene que estar basada en unaie. 
ric de conocimientos económicos, estadít. 
ticos, geográficos y lingüísticos queda» 
ráu el predominio á la nación que mi» 
cuide de su enseñanza. 

Desechando, pues, la tendencia ex. 
elusivamente empírica en la educación 
comercial, parece más acertado en una 
época de progreso como la nuestra, en 
que ei nivel de la instrucción se eleva por 
todas partes, fuudar la enseñanza comer
cial sobre uua base científica tan comple
ta como sea posible. Hay que ateuderi 
las aplicaciones; pero no debe olvidarte 
que aplicar es poner eu práctica los prin
cipios y reglas que constituyen la cien
cia misma. No obedece, por esto, la orea» 
nización de las Escuelas de Comercio que 
ahora se proyecta, á ninguna de las dos 
tendencias exclusivas, empírica y teóri
ca, especial ni general, que se dividen el 
campo en esta materia, porque sondo» 
modos extremos de entrever la cuestión, 
cada uno cou su valor y con una parte 
de verdad, que es preciso armonizar con 
la del otro. Atendiendo al público que b* 
de frecuentar estas Escuelas, HO puede 
prescindirsc de lo general ni de lo espe
cial, de lo teórico ni de lo práctico, y »*. 
aparecen con uu carácter mixto, el más 
á propósito para cumplir el fin á quee*" 
tau destinadas. 

Por estas razoues, el Ministro qo* 
suscribe tiene la honra de proponer á 
V . M. el siguieute proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Agosto de 1887. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V . M., 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real ¿careta. 
Teniendo eu cueuta las razoueí q o e 

me ha expuesto el Ministro de F^mea10' 
oído el Consejo Superior de lustrncci n 
pública, y de acuerdo con el Consejo 
Ministres; como RF.INA Regeute del Be^ 
no, y en nombre do mi Augusto Hijo 
REY D. Alfonso X I I I , 

Vengo en decretar lo siguiente: « 
Articulo 1.° LaenseñanzA comex c^ 

se divide en e emental y superior.i&%n-
tableceu Escuelas de Comercio eleA ^ 
tales para la enseñanza de la carr« r* 
Peritos mercantiles, en Alicante»" 
Coruña, Málaga, Sevilla. Val i «<> c I ,

f ¿ 
Zaragoza; y Escuelas de Comercio ^ 
periores para esta misma carrera y ^ 
de Prcfesore8 mercantiles, en Bar 
y Madrid. 

I 
Á 



Sáhado 20 de Agosto de i 887. 

2 o E¡ Gobierno podrá alterar 
A ^ e r 0 de Baooela» de Comercio, así 

C l ! eotale» como superiores, oyendo al 

rÓiTjo á e í n 8 t r u c c i r t n P ú b l i c a -
Y* ge L a enseñanza elemental ha-

l i l t » P a r a e l t í l u l ° , ! ° P e r Í t ° m < , r c a n t i l 

comprende las asignaturas siguientes: 
y Aritmética y cálculos mercantiles, 

inclusión de IHS operaciones de cam-
B"!sa. A esta asignatura va aueja 

la eíiseñanza de la Caligrafía. Leccióu 

tfocioo-S de Geografía cconómico-
• dastrial y estadística. L"cción alterna. 

Contabilidad y Teneduría de libros 
aplicaba á toda clase d e empresas. Lec
ción alterna. 

Economía po'ítica aplicada al comer
cio sociedades mercantiles y cooperad-
tas. Lección alterna 

Legislación mercantil comparada y 
sisteman aduaneros. Lección diaria. 

práctica de operaciones do comercio, 
contabilidad, corr«spoudencia, contratos, 
aforos, etc., contabilidad del Estado. Lec
ción alterna. 

Lengua francesa: dos cursos de l ec 
ción alterna. 

Lengua inglesa: dos cursos de lec
cióu alterna. 

Lengua alemana, que será reempla
zada por ia italiana en Barcelona, Ali
cante y Málaga: dos cursos de leccióu 
alterna. 

Art. 4.° La enseñanza superior que 
habilita para el título de Profesor mcr-
catittl comprende las asignaturas ai-
gaielites: 

Historia general del desarrollo dei 
comercio y d e la industria. Lección al
terna. 

Complemento de la Geografía, inclu
yendo la estadística comparada de los 
productos agrícolas é industriales y el 
conocimiento de los medios de comunica
ción y transporte. Lección alterna. 

Historia y reconocimiento de los 
productos comerciales y de su importan
cia en la iudusiria. Lección diaria. 

Art. 5.° La eusenanza elemental se 
hará, por lo menos, en tres años, y la 
•uperior en uno. 

El orden di asignaturas será el que 
prtfiera el alumno, sujetándose á las 
prescripciones siguientes: 

El examen y aprobactóu d e la Arit
mética y cálculos mercautiles precederá 
*!de CoutabiUdad y Teneduría de li
bros; ei de ésta al de práctica d e opera
ciones de comercio; el de lengua francesa 
*1 de lengua inglesa y aiemaua en los 
respectivos cursos primero y segundo; el 
de toda9 la* asignaturas elemeutales al 

las superiores. 
Sin perjuicio del derecho concedido á 

1°> aumuos en el párrafo preceieote, 
í e r á diatribución normal de las asigua-
t o *a» la siguiente: 

Primer grupo. Aritmética y cálculos 
ttercantiles; nociones de Geografía eco
nómico industrial y estadística; primer 
t { t t * ° de lengua francesa, y primer curso 
flo iengua inglesa. 

^gun.lo g:upo. Coctablidad y Tene
r í a de libres; Economía política apli-

a al comercio; segundo curso de len-
? . Ü t l f r a » i c e s a , y primer curso d e lengua 
1 , c « «aua ó itaiiaua. 

weer grupo. Legislación mercantil 

Uca* ) a r a t * a ' ^ 8 ' 8 t e m a 9 aduaneros: prác-
^ * de eperacionea de comercio; S r g n n -

C Q r í ° U r 8 0 U e lengua inglesa, y seguudo 
0 de lengua alemana ó i ta l i ana . 

Cuarto grupo. Historia general de'l 1 

desarrollo del comercio y de la industria; i 
complemento de la Geografía, é Historia • 
y reconocimiento de los productos comer- i 
cíales. 

Art. 6.° En los exámenes de Aritmé
tica, cá'culos mercantiles y caligrafía, 
Teneduría de libros y practicas de opera-
cionescomerciales, presentirá cada alum
no los ejercicios ó problemas que haya 
hecho durante el curso y loa libros que 
haya llevado; estos últimos deberán ir 
firmados por el Profesor de la asigna
tura. 

Art. 7.° Las cátedras estarán dis
puestas convenientemente para loa traba
jos prácticos. 

Art. 8.° No se admitirá en la matrí
cula de cada Escuela de Comercio major 
número do alumnos que el que cómoda
mente pueda recibir la enseñanza en sus 
cátedras, liste número será señalado por 
el Rector de la Universidad á propuesta 
de la Junta de Profesores de cada lis 
cuela. 

Para todas las asignaturas se verifi
cará la admisión por orden riguroso do 
solicito 'es, excepto para las asignatario 
del primor grupo, en las cual-a tendrá 
lugar "or cl orden que señale el Tribunal 
de examen de ingreso. 

En todas las asiguaturas tendrán pre
ferencia los que por cualquier motivo re
pitan la matricula de la misma. 

Art. 9.° Las clases durarán hora y 
media, y la de Prácticas de operaciones 
mercantiles será por lo menos de dos 
horas. 

Art. 10. Habrá cuatro Profesores nu
merarios en cada Escuela elemental: uno 
de Aritmética, cálculos mercantiles y 
caligrafía, otro de Contabilidad y Tene
duría de libros y práctica de operaciones 
de comercio; otro de nociones de Geogra
fía económico-industrial y estadí-tica, y 
de Ecouomía política aplicada al comer
cio, y otro de Legislación mercantil com
parada, y sistemas aduaneros. Además 
ln.brá tres Profesores de lenguas, uno de 
la francesa, otro de la inglesa y otro de 
la alemana ó de la italiana. 

Cada Escuela superior tendrá otros 
dos Profesores: uno de Historia general 
del desarrollo del comercio y de la in
dustria y de Corap'emeuto de la Geogra
fía; y otro de Historia y reconocimiento 
de los productos comerciales. 

Art. 11. El eueldo anual de Profe
sor numerario será de 3.000 pesetas en 
las Kscuelas superiores y de 2.500 en las 
elementales. Aumentarán 500 pesetas 
por cada quinquenio. Los Profesores de 
Madrid disfrutaráu anualmente el au
mento de 500 pesetas por razón de re 
8idenc ia . 

Art. 12. Para el ingreso de Profesor 
numerario se establecerlo dos turnos, 
uno de oposición y otro de concurso. 
Será requisito indispensable el titulo de 
Profesor mercantil para *er admitido á la 
oposición. Para los concursos también se 
requiere el mismo título, y además haber 
desempeñado durante cuatro años por lo 
menos el cargo de Profesor interino ó de 
Ayudante propietario de Escuela de Co
mercio ó de Náutica. 

Para los concursos á las asignaturas 
de Madrid tendrán opción los Profesores 
numerarios de provincias y loa Profeso* 

! res interinos y Ayudantes de Madrid. 
Los Profesores de Leiguas no nece-

¡ sitan titulo para la oposición ni para el 
; concurso, y no formarán parte del es

calafón del Profesorado de estas Eacue- I 
las, pero ee respetarán los derechos ad
quiridos de los Profesores actuales. 

Art. 13. En cada Escuela elemental ' 
habrá dos Ayudantes y uno más en cada 1 
Escuela superior. 

Art. 14. Los Ayudante8 auxiliarán á : 

los Profesores; expenderán los lemas ; 
que acuerden éstos para cutregarloa á 
loa alumnos, recogiéndolos después y 
haciendo sobre ellos las observaciones 
oportuuas á los mismos Profesores. Se- ! 
rán sustitutos do éstos en ausencia?, en- : 
fermedades y vacantes, Disfrutarán de j 
sueldo anual la mitad del que disfruten 
loa Profesores numerarios de entrada de 
la misma Escuela. El encargado de la j 
asignatura de reconocimiento de prodnc- , 
tos comerciales disfrutará 500 pesetas . 
de gratificación anual. 

Art. 15. El ingreso en placas de | 
Ayudante se hará por oposición, siendo j 
requisito preciso para ello tener el título 
de Profesor mercantil. Podrán ascender 
por concurso á Profesores numerarios, 
según queda provenido en el art. 12. 

Art. 16. Cada Escuela tendrá nn Di
rector, que será Jefe del establecimiento, 
y dependerá inmediatamente del Rector 
de la Universidad respectiva. 

Art. 17. El cargo de Director será 
desempeñado por un Profesor numerario 
de la misma Escuela, y disfrutará la 
gratificación auual de 750 pesetas en las 
Escuelas superiores, y de 500 en las ele
meutales. Será nombrado por cl Ministro 
del ramo. 

Art. 1S. Habrá un Secretario cu cada 
Escuela, que será uno de los Profesores 
numerarios de la misma. Su nombra
miento corresponde al Director general 
de Instrucción pública, á propuesta del 
Director de la Escuela respectiva. Dis
frutará la gratificación auual de 250 pa-
setas en las Escuelas superiores, y do 
125 eu las elementales. 

Es Jefe do la Secretaria, y tendrá á su 
cargo el cuidado del Archivo y Biblio
teca. 

Art. 19. El personal subalterno de 
cada Escuela superior será el siguiente: 
un Oficial de Secretaria con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas; un Escribiente 
con el de 1.250; un Conserje con el do 
1.500; dos Bedeles con 1.250 cada nuo, 
y dos mozos do aseo, de los que uno será 
portero, á 1.000 cada uno. 

En cadn Escuela elemental habrá un 
Escribiente con 1.250; un Conserje con 
1.250; un Bedel con 1.000, y un mozo 
portero con 750 pesetas. 

Art. 20. Cada asignatura será objeto 
de una matrícula, que devengará por de
rechos 15 pesetas, pagadas en papel del 
Estado, y 2*50 pesetas pagadas en metá
lico en calidad de derechos de examen, 
que se repartirán entre los examina
dores. 

Art. 21. Para iugresar como alumno 
eu la Escuela de Comercio es preciso ser 

! aprobado eu un examen ante Tribunal de 
Profesores de la misma Escuela, de lec
tura, escritura, Aritmética, nociones de 
Historia universal y de España y de 
Geografía, con arreglo á un programa 
qoe de autemauo publicará la Dirección 
general del ramo. 

Art. 22. Loa exámenes de las ense
ñanzas de estas Escuelas se harán por 
asignaturas, formando el Tribunal tres 
Profesores numerarios, ó dos de éatoa y 
nn Ayudante. 

Las notas de calificación serán Sobrc-
S 

saliente, Notable, Bueno, Aprobado y 
Suspenso. 

Art. 23. El titulo de Perito mercan
til pe obtendrá después de aprobadas las 
asignaturas elementales, y previo un 
examen genera! teórico práctico, que du
rará, por lo menos, una hor*. 

Art. 24. El título do Profesor mer
cantil se obtendrá después de ganadas 
todas las asignaturas superiores y previo 
un examen, que consistirá en la lectura 
de una Memoria compuesta por el alum
no sobre nn tema propio de la carrera, 
elegido libremente, y del reconocimiento 
de uu producto comercial. 

Art. 25. El Tribunal de examen para 
conceder los títulos do Perito y de Profe« 
sor mercautil se compoudrá del Director 
de la Esencia, que 8>*rá Presidente, y «le 
cuatro Vocales, dos Profesoras numera
rios y dos comerciantes designados por 
cl Presidente de la Cámara de Comercio 
de la población, cuya designa -ion se ve
rificará eu el mes de Septiembre, previa 
iuvitación del Rector de !a Universidad, 
siendo válido el nombramiento dnrante 
todo el curso académico. 

Art. 26. Para aspirar al titulo de 
Profesor mercantil no es necesario haber 
obtenido antes el de Perito mercantil, 
pero sí haber ganado todas las asignatu
ras elemeutales y superiores. E'i los exá
menes de reválida de ambos títulos las 
notas serán Scbresaliente, Aprobado y 
Suspenso, debiendo publicarse en la Ga
ceta los nombres de los que obtengau la 
censura de Sobresaliente y comunicarlo 
á las Cámaras de Comercio y á los Cen
tros m e r C H n t i l e s principales. 

Art. 27. Los derechos pagados al 
Estado serán 125 pesetas por el título de 
Perito mercantil y 250 por el de profesor 
mercantil. Los derechos de examen para 
adquirir cada uno de éstos serán 25 pese
tas, que se repartirán entre los examina
dores. 

Art. 23. Los actuales Profesores nu
merarios y Ayudantes en propiedad de 
la carrera de Comercio ocuparán sus res
pectivos cargos eu las Escuelas á que se 
refiere el preseute decreto, quedando su
primidas todas las restantes enseñanzas 
oficiales de comercio. Sin embargo, las 
Diputaciones provinciales, los Ayunta
mientos y los particulares podrán esta-
b'ecer Escuelas de Comercio, sujetándose 
á las leyes vigentes sobre establecimien
tos de enseñanza. 

Art. 29. Se procederá inmediata
mente á la formación del escalafón espe
cial de Profesores uumerarios do las Es
cuelas de Comercio, respetando todos loe 
derechos adquiridos porcada uno de loa 
actuales. 

Art. 30. El Ministro de Fomento, de 
acuerdo con loa de Estado y Hacienda, 
procurará qoe loa títulos de Profesor y 
Perito mercantil habiliten para el desem
peño de destinos públicos relacionados 
con el comercio. 

Art. 31. Queda autorizado el Minis
tro de Fomento para resolver las dudas 
que puedan surgir á la aplicación de lo 
preceptuado en el preseute decreto. 

Art. 32. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en este decreto. 

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 



í S;¡bado "20 de A g o s t o de 1887. 

;i¡.\l) CIVIL 

Negociado 4.°—Circular. 

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan, no han re
mitido aun, á pesar del tiempo trans
currido, los estados que debieran ha
ber enviado antes del 15 de abril últi
mo, reclamados en 31 de Knero, 2 do 
Marzo, 9 de Mayo y 4 de Julio del 
año corriente por la Delegación de tra
bajos estadísticos de esta provincia, 
con destino á la formación de un nue
vo Nomenclátor general de España, que 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico se propone publi
car dentro del más breve plazo posi
ble. Por esta causa y no siendo po
sible ya demorar por más tiempo la 
reunión de los precitados estados, pre
vengo á las referidas Autoridades mu
nicipales nue, si no losenvían antes de 
finalizar el mes actual, iucurrirán en 
el máximum de multa que la ley me 
autoriza á imponerles. El trabajo debe 
estar formado con sujeción á lo dis
puesto en las circuí ires de dicha ofi
cina de trabajos estadísticos, insertos 
en los números 33 y 116 del B O L K T Í N 

O F I C I A L . 

Madrid 17 de Agosto de 1887.^=El 
Gobernador, C. El Duque de Trias. 

Pwblos que se citan. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcalá de llenares. 
Barajas de Madrid. 
Berzcsa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Campo Real. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villulba. 
Cubas. 
Chamurtin. 
Chapinería. 
Daganzo de Arriba. 
Escorial de Abajo. 
Fuenlabrada. 
Oalapagar. 
Garganta de los Montes. 
Sriñón. 
Horcajuelo de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Kavalcarnero. 
N'avarredonda. 
I'ezuela de las Torres. 
Piñuécar. 
Puebla de la Mujer Muerta (La) 
Rozas de Puerto Real. 

San Martín de la Vega . 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santos de la Humosa (Los) 
Serna (La) 
Serrada. 
¡Sevilla la Nueva. 
Tal a manca. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torreiaguua. 
Torremucha. 
Valdemauco. 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 
Valdilecha. 
Vellón (El) 
Villaviciosa de Odón. 
Zar/alejo. 

Vigilancia.—Negociado o.9 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, la Guardia civi l y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca de tres caballe
rías menores, cuyas señas se expresan 
á continuación, las cuales han desapa
recido en el término municipal de Co
llado Mediano, habiendo vehementes 
sospechas hayan sido hurtadas; si fue
sen habidas serán puestas á disposición 
de la Autoridad correspondiente, dan
do cuenta á estas oficinas de mi cargo. 

Señas de las caballerías. 

Una pollina de nueve á diez años, 
negra, de alzada regular, con lunares en 
los oíos, parecido á cuatro ojos, eu la cola 
con un nudo á los cuatro dedos de la 
punta. 

Un pollino pardo, entero, como de 
tres á cuatro años, rozado de las pale
tas y gorrones, desherrado. 

Otra negra como de cuatro años, de 
al zada regular, algo estrecha á conse
cuencia de estar padeciendo muermo. 

Madrid 18 de Agosto de 1887 .= El 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Hallándose depositado en este Go
bierno civil y Sección Central de V i 
gilancia, un baúl que ha sido abando
nado por una persona desconocida, é 
ignorándose á quien pertenezca éste, 
he acordado publicarlo en este perió
dico oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de su legítimo dueño, con ob
jeto de hacerle entrega del mismo en 
estas oficinas de mi cargo, previa la 
debida justificación. 

Madrid 16 de Agosto de 1887. = El 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Auj\hMI¡i\T,.« 

A I < M 1 : Í ili" l l e n a n ^ . 

En la mañana de este día ha des
aparecido del término municipal una 
yegua de seis años, pelo negro, de siete 
cuartas y des dedos, con hierro en la 
nalga derecha, cabezón de cuero color 
avellana y ramal de cáñamo. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civi l y demás dependientes de 
la Autoridad, procedan á su busca, y 
caso de ser habida la pongan eu co
nocimiento de esta Alcaldía 

Alcalá de Henares 16 de Agosto 
de 18b7.=Joaquín lbarra. 

Jl'ÜlCUliS 

, de esta requisitoria en los periódicos 
! oficiales comparezca ante este Juzgado 
j á prestar la oportuuti declaración inda

gatoria en la causa que contra el mis
mo se instruye por tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Asimismo encargo á las Autorida
des civiles y militares procedan á la 
busca y captura del referido Ignacio 

I Llórente, y caso de ser habido le dejen 
en la cárcel celular en clase de deteni
do, comunicado y ádisposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1887. = Ricardo Saavedra. = El actua
rio, Liuo Torres. 

OESTE 

Por la presente y eu virtud d* provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Otate de esta capital, dic
tada eu los autos de juicio universal de 
coucurso de D.Francisco Moran y Alonso, 
se bate .'Telado, mediante á haber quedado 
firme la declaración de dicho estado, qne 
se publique en el Diario de Avisos y Bo-
LFTÍN OFICIAL de la provincia; haciéndo

se saber queda prohibido el quo nadie 
lniga pagos al concursado sino al depo 
sitario administrador D. Munuel de Pan
do, bajo las pena? de tenerlo? por ilegí
timos. 

Asimismo se ha acordado se cita á lo? 
acreedores por eítos mismos edictos, A fia 
de que Be presenteu en el juicio cou los tí
tulos justificativos de sus créditos, y se 
convoque ájuQta general para el nom
bramiento de síndicos, que tendrá lugnr 
el día 27 del próximo venidero mes de 
Septiembre, á las dos y media de su tar
de, eu la sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito eu la casa antigua de Canóni
gos, callo del General Castaños. 

Juzgados de primera Instancia. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedray Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este de 
esta capital. 

Por la presente se cita y llama á 
Ignacio Llórente Pérez, alias Pantalones . 
natural y vecino de esta Corte, de 23 1 

años de edad, soltero, que parece ha ' 
habitado en la calle de Mesón de Pare- . 
des, mira. 68, patio, cuyas demás cir- ; 
cuustancias y actual paradero se i g - , 
noran, á fin de que dentro del término . 
de diez dias, contados desde la inserción 

Madrid 16 de Agosto de ia*r 
Y . 0 B.°=Federico Mouaalve ^ ¡ í » , 5 S s 

rio, Pedro López. 

Juagados municipales. 

ALCORCON 

Se halla vacante la plaza de Secre. 
tarioen propiedad de este Juzgado mu-
nicipal, con la retribución de cuantos 
honorarios tienen designados en aran
cel. Lo que se hace presente por medio 
de este anuncio llamando lioitadores 
que con arreglo á la ley se hallen en 
pleno goce de dicho cargo. 

Alcorcón 11 de Agosto de 1887.=. 
El Juez, José Rasauta. 

Tribunal de Cuentas del Reino. 

Secrttaria general. 

Por el presente y en virtud de acuer
do del Excmo. Sr. .Ministro Jefe de la 
Sección sexta de este Tribunul, se cita, 
llama y emplaza por primera vez álos 
herederos de D. León Martin y Cojo» 
Depositario de efectos del material de 
artillería de la Maestrauza de Madrid, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presen
ten en esta Secretarla general por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de efectos 
del material de artillería de dicha 
Maestranza, de época atrasada; en la 
inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Aladriil 16 de Agosto de 1887.= 
Manuel Gómez. 

F a o t u r t a s d e u t e n s i l i o * m i l i U i r o s d o A r a u j u o z . 

MBS Olí JUMO 1>K 1837. 

N . ; Í A de la» compra* de artículos de inmediato consumo veriticadas en el presente mea. 

Fecha». Nombra y clase de lo» artículos. 
UNIDAD 

de peto ó medida. 
CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

(•RECIO 
déla unidad 

ílas. Cents. 

IMPORTE 

Pía». l>i.U. 

12 
12 

Aceite de oliva Litro 
idriu 

250 
18 

1 
0 70 

250 
12 60 

250 
18 

1 
0 70 

250 
12 60 

Aratij iu/.31 de Ju l i o de 1887. = i¿l Administrador, Gonzalo l í l i c e 8 . = V . U B.Ü«=K1 
C o n i i r . u u d.- Guerra, luspi-ctor, Miguel Cerrada. 

Paotorfufl de *ubistetoxi.ol&é mllitstrea do A r a u j u o z . 

MES DK JULIO DE 1S87. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

recua. 

12 
12 
12 
12 
12 
12 

Nombre y clase del aruculo 

Ibrina de 1.* 
Mem tle 2.* 
Mein de 8,* 
Paja 
Lefia 
Aguardiente 

UNIDAD 

( • peso ú tuediilu. 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a 

Quintal métrico. 
Lieni 
ídem 
Ídem 
ídem 
Lilro 

35 
70 
35 

701 
100 
TOJ 

PRECIO 
de la unidad I.MP0KTK 

f u » . l>¿*. 

Araujuez31 de Juiio de 1887.= I51 Administrador, Gonzalo Li!ices.=V. 0 B°s 

El Comisario de Guerra, Inspector. Miguel Cerrada. 

Madrid.- I S S 7 . — Escuela lubr i f ica del Hospicio. 


